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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Radicación: 110013103026 2011 00412 00 
Proceso: PERTENENCIA 

Demandante: ASOCIACION SAN VICENTE DE PAUL 
 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá- 

Sala Civil, en proveído del 24 de agosto de 2021, en el que se declaró desierto el recurso 

de apelación interpuesto por el demandante en reconvención.  

 

En firme el presente proveído envíese nuevamente el expediente al Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá, toda vez que no se emitió pronunciamiento frente al recurso de 

apelación interpuesto por la apoderada de la demandante en pertenencia Asociación 

Sociedad de San Vicente de Paúl de Bogotá.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ 
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